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POR LA CUAL se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión de la

Junta Directiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC,

3 celebrada el 2 de Agosto de 2002, por la cual se otorga Poder

UA :

=$ 3 General afavordel Sr, MANYEL Y. DURINI TERÁN.
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Directiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS IC... celebrada el 2 de Agosto de 2002, por la;

cual se otarga Poder General a favor del Sx, MANUEL P. DURINI TERÁN.

Por la cual se protocoliza el documento que Gontipne Acta de la Reunión de la unta]

|
j

!

«Panemá, 2 de Agonto de 2002.
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En la Ciudad de Panama, Capital de Ja República y Cabecera de) Cireullo Notarial del mismo)

nombre, a los %os (2) dias del mes de Agosto del año gos tall dos (2002), ante xi, licenciado

GUILLERMO AUQUSTO SALAZAR MELGAR, Notario Público Cuarto, Segundo Suplente del!

Circuito de Panamá, con cedula de identidad personal número echo - veintidós - seiscientos

cuarenta y ochoa (8-22-648), compareció pereontimente, SIMON ANTONIO TEJEIRA ARIAS)

varón, mayor de edad, panameño, abogado, soltera, ¡vecino de esta ciudad, con cédula qe

identidad personal número dos-noventa y cuetro-dos mil ochenta y seis (2-94-2080),  
persona a quien conozco y que actuando en nombre de la lirma forense MORGAN Yi

MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres (53, Urbanización Ghagrio, Swiss Tower,

Piso dieciséis (16), Panamá, República de Panemá, pn su calidad de Agente Residente yl

actuando debidamente autorizado por la Junta Directiva de LEDEX BOLDINGA INC., me

 

presentó para su protocolización y en efecto protocelizo Acta de la reunión de la Jun'

Directiva de la sociedad LEDEX HOLDPISOS I50., coleprada el dos (2) de Agosio del año dos) 
- rail dos (2002), par la cuel se otorga un Poder Generol a favor del Sr. MANUEL Y. DURÍN

TERÁN.Dícho documento consta de dos (2) hojas gscritas a máquina y su contenido se

transcribo en la copla de esta Escritura. Queda hegha la protocolización solicitada y 5.

expedirán las copias que solicies los interesados,- Lolo como le fue al comparacicnte esk

Notaríacr

instrumento en presencia de las testigos instcumentales SALVADOR AS
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mujer, con cédula de identidad personal número, ocho - cuatracientas Veittiocho |

La Rodrigo Salgado Yalder!

diecinueve (8-428-19), mayores de edad, panameños! y vecinos de esta ciudad a quietos

cédula de identidad personal número diez- una ciento, alcte (10-1-107) y

 

Conoron y gon hábilca para ejercer el cargo lo encotitraron conforme, le impartieron e

aprobación y firmen todos para constancia ente má, 4 Notario que doy fe.- o y
A:
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ERCRETA LLEVAaUNER6cmco Un CUATROCIENTOSCINCUENTA Y

SIETE- . 18,48ne :

 

fFdo.] Simón A. Tejeira A." Salvador Solis —| - Elsie de Barriamemo
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GUILLERMO AUGUSTO SALAZAR MELGAR, Notarify Público Cuarto, Segundo Suplente del [| 
Circuito deAe|nsmrA 5

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD LEDEX HOLDINGS :

OEn la Ciudad de Panamá, República lo Panamá, el 2 de Agosto de 2002, so

celebró una reunión de la Junta Directiva dé LMEMOLDINOS IRC, en las ofcinos

principales de dicha sociedad sitas en CalleeUrblkaización Obarrio, Swiss Tower, Piso 1

Panamá, República de Pangmé, en la cuef Hut a len todo momento quórura presente

activa.-- Estuvieron presentes los Directores PAB $ 3. ESPINO, ADELINA M. DE ESTRIBI Y

 

   

    

 

  

AIDA MAY BIGGS, por lo tanto se renunció al P depp de convocatoria previa a la reunión. El

Presidente de la sociedad Señor PABLO J. Espino | presidió la reunión y la Secretaria de la |],

sociedad ADELINA M. DE ESTRIBL actuó comp Sderetaria. .... El Presidente de la sociedad | A
+
44

abrió la reunión y explicó que el objeto de lamis ma era otorgar un Poder General a una

persona escogida por la Junta Directiva para que Rotúe en nontbre de la sociedad, con las

Tacultades que le Sunta aprueba, después del lo fual y tras un cruce de ideas a moción

hecha y secundada, se aprobó por unanimidad lo ligulente: _BESUELYE: Que por est:

medio sea y es otorgado un Poder General wo e patio como legalmente fuera necenario a

favor del 81. MANUEL Y. DURINI TERÁN, paralque pueda comprometer a la sociedad
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individuelmente, con facultades generalícinias |eN cuales para propósitos mer a:
(2

enunciativos y no límitativos de cate Poder Oénerkil ee detalian como sigate: para co: gs
+

enajenar, a título de venta, permuta u otro lujo , arrendar, der en prenda, hipoteca

gravar en cualquier forma los btenes muebles o hmuebles, corpóreos e incorpóreos de la

sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depa h transferir cheques, órdenes de pago y

cualquier otro documento negociable a su tevor; ho a la apertura y cierre de toda clase de

cuentas bancarias; para girescontra las cuentas | depósitos bancarios de la sociedad, ses

éstas corrientes y de ahorros, de eobregiro,o de cualquier otra modalidad, tanto en 1

República de Panamá, como en el extranjero; otosfar pagarés, firmar letras de cambio cor
i  
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_Eirador, acepplante, endosunteA avalieta; socta

¡

obligaciones, sean£omerciales o civile
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. para reprezentar a la sociedad, tanto en los actos de disposición y edministración como en

todas las gestiones y actuaciones cu que sea intereseda y en sociedades regmares o

accidentales; pará comprar acciones » participaciones de ñociedades de cualquier

naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas tomando cualesquiera clases de acuerdos,

 

8 incluso los de constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de

sociedades; para que asuma la representación juridica o procesal de la sociedad como

 

demandante o demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante

     

   

o caquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas judiciales,

rlistrativas, laborales o de otra naturaleza; para sustituir este Poder General, total o

AyEmente y revocar las sustituciones; para suscribir documentos en que la sociedad oca!

pefte como deudora o acresdora; para transigir los conílictos en que la sociedad se vea en |

vuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, en fin, para que

lleve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato que sen considerado conveniente a

los intereses de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC,, pues Eh la intención de este Poder

General que sea ejercido sin limitaciones de ninguna clase.- Se ¡hace constar que este Poder]

General podrá ser ejercido dentro del territorio de la República de Panamá o en el extranjero)

Se resolvió además facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que prolecolice

una copia del Acta de la presente Reunión de la JuntaDiapmma e4

Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión.memorterior

 

cmcertifico que lo anterior es copía auténtica de su originalrememora

(Fáoj Adelina M. de Estribi-Secretaria.AAAAA

MINUTES OF A MEETING OF THE BOARD OP DIRECTORS Orqe CORPORATIS25  
HOLDINGS 19C..----- in the City of Panama, Republic ol Panama, on Angust é

 

Mosting of the Board of Directora of LEDEX HOLDINGS INC.) was held in té principal .

   

     

Dn Rudelga Salido Valder
ficos of sold corporation at S3rd Street Urbanizacion Obarrio. Swisg Tower, 16th “os

anna, Repoblic of Panama, whereín a quorum was at all time present and active.-  of the Directors ol tae corporation, PABLO J. ESPINO, MDA MAY BIGOS and ADELAN?

A pen sde EN
 

 

 



 

  

  
    

   
  
  

    

 

  
    

   
     
      

 

   
   

 

  

 

  
   

    

The President of the Corporation PABLO 4. ESPING [presided the Meeting, and the Secretary

of tte Corporation ADELINA M.DE RSTRIBI served) as Secretary. The President then called

the Meeting to order and explained ita objecth: q grant a general power of altotney lo A

person chosen by the Board ol Directores 1o fact on behalí ol the corporation with such

sutharity as the Board may approve———-mi Thfreupon, alter an exchange of views 01

raotion duly made and soconded the following Iranotution woo unamimously appro

BRSOLVED: That be and hereby te granted a Po yfrel Power of Attorney as full as it Sñ

RENT TERÁN, to act on behsit $l 5

¡dor purposes of eutnciation eng AR

  

legally necessary is favour of Mr. MANUEL PF...

Corporation individually, with full powers, whic

order to lisuit this General Power of Attorney, are y etailed as follows: to purchase, alienate,

los dispose of la any way or manner, the

 

tranafer, sell, lease, pledgs, mortgage, encumher,

property of the corporation; to accept,  wmoveble or immoveble, corparen] or incospares .

endoree, collect, deposit and transfer checka, hota
i
i

its name; to open and bo close any kind of la

$ and any othernegetiable instruments in
,

   
, jaccount; to draw from accounts end the

bank deposita of the corporauon, be they cherk isX aRccounta,time deposite overdraft or any

other kind of deposite, be they in the Republic 4f Panama or abroad; to issue notes, sign

bilis of exchange as drawer, acceptor, enderger olf guarantor; to accept obligationa, be th

of a commercial or civil nature; to representthe [corporation in matters of dispogítion and '

administration as well as in ell affairs of inanpgement and situations ha wbich¿E

4
epkemente of constltution, traneformation,

corporation has an interest, also in goneral

shares of any. kind in other companies; to take

make any kind of agreersents, including |

arbuerships orjoínt ventures; to buy  
   ba in assemblics or meetings. in

 

a

increase of capitel and dissolution of companicay to become the legal representative uf the

company, as plalntif, delendant, third party or |

Republic of Paname or abroad, be they judicial,
Í

any othes form, before any office ol thu

  administrative, concerning laber, or ol an

other nature; to aubstituta this powerdawhole;

subscribe documenta whereán the corporation, |

afiia part and to revoKe the substitutions;t

 

be involved as debtor or credítor;

A F type of arrangement whatsoever amd

q ener mey be considered beneficial to 1

i
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Pot ,
l interesta of the company LEDEX1HOLDINGS INC., becausoit ls the intention ofthisGeneral

 

Power of Attorney that it be exercised without any imifations whatsoever. lt is hereny

expressed that (his General Power of Attorney can be exerciscd ín the territory of the

Republic el Panasna or in any other country.--- li was also resolved to give authority to Ue;

Lao firmo MORGAN Y MORGAN to protocolize a copy of the minutes of this meeting al the

BarrAAAAAe

Having nothing sise to discuss, the meeting was adjourned,e-

 

+) Adelína M. de Estribí - Secretary.---

INC, certify that the foregoing is a genuine copy of its original.amA

  togd.] Adelina M. de Estribl - Secretaryenero

Concuerda con su original esta copia que expido, firmo y sello en la Ciudad de Papamá,

República de Panamá,a los dos (2) días del mes de Agosto del año dos mil dos 120021  
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